
REGLAMENTO PARTICULAR VI RALLY CIUTAT DE GANDIA

CAPITULO I – ORGANIZACIÓN

ARTICULO 1.- ORGANIZACION

1.1.- El Gandia Motor Classic, organiza para el día 11 y 12 de Noviembre de 2011 el VI Rally 
Ciutat de Gandia para vehículos históricos, bajo el reglamento y puntuable para el Trofeo de 
Regularidad de la Comunitat Valenciana.

1.2.- Orden de relación:
Serán de aplicación, por orden de relación, los siguientes reglamentos:

- La  legislación  española  en  materia  de  Tráfico  y  Circulación  de  Vehículos.  (R.D. 
1428/2003)

- El presente Reglamento General del Trofeo de Rallys de  Regularidad de la Comunitat 
Valenciana para Vehículos Históricos.

- El Reglamento particular de cada prueba.

ARTICULO 2.- DEFINICION DE LAS PRUEBAS

2.1.- El rally consistirá de una etapa con tres secciones con un recorrido total de 354,300 Km. y 
seis  pruebas  de  regularidad  con   94,860  Km.  cronometrados,  en  carretera  abierta  a  la 
circulación normal a velocidad media impuesta.

2.2.- La velocidad media impuesta para todo el recorrido será siempre inferior a 50Km/h.

2.3.- Los participantes deberán respetar, durante todo el recorrido de un rallye, las normas del 
Código de Circulación y los reglamentos aplicables a cada rallye.

ARTICULO 3.- VEHICULOS ADMITIDOS

3.1.- Podrán ser admitidos los vehículos, turismos y motocicletas, fabricados y comercializados 
25 años antes del día de la celebración de la prueba.

     -Los vehículos deberán cumplir las normativas vigentes para su circulación por las vías 
públicas.

    - Los vehículos deberán ir provistos de un extintor de al menos 1 Kg., de dos calzos para 
ruedas, los preceptivos triángulos de señalización y un chaleco reflectante para cada uno de los 
miembros del equipo.

     -Antes del inicio de la prueba, la Organización efectuará un control técnico de los vehículos, 
en  el  que  se  exigirá,  como  mínimo,  Permiso  de  Circulación,  ITV y  seguro  Obligatorio  del 
vehículo, así como el Permiso de Conducción del conductor.
    
     -Los participantes extranjeros, deberán acreditar la validez de su seguro y permiso de 
conducción en España.
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ARTICULO 4.- PARTICIPANTES ADMITIDOS

4.1.- Serán admitidos a participar:

- Como conductores,  los poseedores del  correspondiente  Permiso de Conducción en 
vigor.

- Como acompañantes,  sólo se requiere ser  mayor de 18 años o entre 12 y 18 con 
permiso paterno por escrito.

Puntuarán en las distintas clasificaciones según efectúen su inscripción,  como conductor  o 
acompañante.

4.2.- El Gandia Motor Classic tiene el derecho a rechazar una inscripción sin tener que justificar 
su decisión.

ARTICULO 5.- SEGUROS

5.1.- El Gandia Motor Classic  tiene contratada una Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 
con una cobertura mínima de 600.000 €.

ARTICULO 6.- INSCRIPCIONES

6.1.- Las  inscripciones  del  rally  deberán  ser  remitidas  obligatoriamente  a:  C/  Guitarrista 
Salvador  Garcia  10  bajo  en  Gandia  46701  ó  a  la  dirección  de  correo  electrónico: 
gandiamc@hotmail.com
TEL: 699 99 33 65 - 618 64 84 36  
Fax: 96 2878987

6.2.- En toda inscripción deberá figurar:

• Nombre,  domicilio,  DNI  o  Pasaporte  y  número  de  teléfono  del  conductor  y 
acompañante.

• Indicar si participa en la Categoría Promoción.
• Club al que pertenece.
• Marca, modelo y año de fabricación del vehículo.
• Fotocopia de la ficha técnica con la ITV en vigor.
• Fotocopia del recibo del seguro que cubra al menos el tiempo en el que transcurre la 

prueba.
• Justificante del ingreso de los derechos de inscripción con el nombre del piloto.

6.3.- El importe de los derechos de inscripción se establece en 245 € y el plazo de recepción de 
los mismos será como máximo desde el día 11 de Octubre hasta el 7 de Noviembre de 2011 ó 
una vez llegado a 70 inscripciones, que deberán ser ingresados en Nº CC 
3082 1300 87 4206666929 cuenta abierta a nombre del Gandia Motor Classic en Rural Caja.

6.4.- Los diez primeros números (dorsales) se adjudicarán correlativamente para los primeros 
diez equipos clasificados del TRCV, siempre que formalicen la inscripción con al menos  10 
días  de  antelación  a  la  celebración  de  la  prueba.  Para  la  primera  prueba  del  Trofeo  se 
considerará la clasificación general de los conductores del año anterior. El resto de números 
(dorsales) desde el dieciséis hasta completar la lista de inscritos, se adjudicará a criterio de la 
Entidad Organizadora, procurando escalonar los equipos de acuerdo con su experiencia y las 
prestaciones de sus vehículos.

6.5.- Una  vez  cerrado  el  plazo  de  inscripción,  los  cambios  en  el  equipo  (conductor, 
acompañante o vehículo) deberán ser expresamente autorizados por el Gandia Motor Classic.

6.6.- La salida se efectuará según el orden creciente de los números de dorsal.
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ARTICULO 7.- DIRECCION DEL RALLYE

7.1.- La dirección del Rallye estará compuesta por los siguientes señores:

• Director de la Prueba: José María Lloret Carbó – 19987192-P
• Secretario: Manolo Manrique Escrivá - 20024553-V
• Comisario: Borja Manrique Escrivá - 20034095-Z
• Responsable Seguridad Vial: Antonio Manuel Martínez Escandell - 22112428-K

CAPITULO II – DESARROLLO DE LA PRUEBA

ARTICULO 8.- VERIFICACIONES

8.1.- Antes de la salida de cada prueba, el Gandia Motor Classic establecerá una verificación 
técnica sobre las características del vehículo y una administrativa que controlará, al menos, 
Permiso  de  Circulación,  ITV  y  Seguro  Obligatorio  del  vehículo,  así  como  el  Permiso  de 
Conducción del conductor.

8.2.- En cualquier momento, durante el transcurso de la prueba, podrán efectuarse controles 
sobre la legalidad de los equipos participantes.

8.3.- Un vehículo podrá no ser autorizado a tomar la salida si, a juicio de la Dirección de la 
prueba, no ofreciera garantía suficiente para su seguridad de marcha.

8.4.- Se podrá establecer una Ficha de Verificaciones en la que se anotarán los datos del 
equipo  participante,  a  efectos  de  facilitar  la  identificación  del  equipo  y  el  proceso  de 
verificaciones.

8.5.- El hecho de no superar las verificaciones técnicas y/o administrativas no supondrá, en 
ningún caso, el derecho a la devolución de los derechos de inscripción.

ARTICULO 9.- PREMIOS Y TROFEOS

9.1.- El  Gandia  Motor  Classic  otorgará  trofeos,  al  menos,  a  los tres primeros clasificados, 
conductor y acompañante, en la clasificación general. Así como un trofeo a los ganadores de la 
categoría promoción y un trofeo al primer club clasificado.

Art. .- DISPOSICIÓN FINAL

Para cualquiera otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará 
a lo dispuesto en el Reglamento General del  TRCV10.
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CUADRO HORARIO:

HORARIOS SUJETOS A CAMBIOS DE ULTIMA HORA POR RAZONES DE FUERZA MAYOR

Reglamento VI Rally Ciutat de Gandia

FECHA HORA PROGRAMA SITUACION
11-10-2011 20,00 Publicación del Reglamento y Apertura 

Inscripciones.
Secretaría del Rally

28-10-2011 20,00 Publicación y distribución Road-Book. Secretaría del Rally
07-11-2011 20,00 Cierre de inscripciones. Secretaría del Rally
09-11-2011 20,00 Publicación Lista de Inscritos. Secretaría del Rally
11-11-2011

17,30
a

20,00

Verificaciones Administrativas:

Del 61 al 75      de 17,30 a 18,00
Del 46 al 60      de 18,00 a 18,30
Del 31 al 45      de 18,30 a 19,00
Del 16 al 30      de 19,00 a 19,30
Del 01 al 15      de 19,30 a 20,00

Plaza del Puerto
Playa de Gandia

11-11-2011

18,00
a 

20,30

Verificaciones Técnicas:

Del 61 al 75      de 18,00 a 18,30
Del 46 al 60      de 18,30 a 19,00
Del 31 al 45      de 19,00 a 19,30
Del 16 al 30      de 19,30 a 20,00
Del 01 al 15      de 20,00 a 20,30

Plaza del Puerto
Playa de Gandia

11-11-2011 21,15 1ª Reunión Comisarios Deportivos. Oficina Perm. Rally
11-11-2011 21,30 Publicación Lista Autorizados a tomar la 

salida.
Oficina Perm. Rally

12-11-2011 07,35 a 07:50 Entrada de vehículos al Parque cerrado 
de Pre-salida.

Parque pre - salida

12-11-2011 07:45 entrada limite asistencias parque Gandia parque  de trabajo
12-11-2011 07:50 Breafing con los Participantes. PARQUE PRE-SALIDA
12-11-2011 08’00 Verificación Cascos/ ropa ignífuga. Parque Pre-salida
12-11-2011 08’15 Salida 1er Participante / 1ª Sección SALIDA
12-11-2011 11’07 Llegada 1er Participante/1ª Sección Playa de Gandia
12-11-2011 11’23 Salida 1er Participante / 2ª Sección Playa de Gandia
12-11-2011 14’25 Llegada 1er Participante/2ª Sección Playa de Gandia
12-11-2011 15’25 Salida 1er Participante / 3ª Sección Playa de Gandia
12-11-2011 18’37 Llegada 1er Participante/3ª Sección y FIN 

DE RALLYE
Plaza del Puerto
Playa de Gandia

12-11-2011 20’05 Reparto de Trofeos Plaza del Puerto
Playa de Gandia

12-11-2011 20’30 Verificaciones Técnicas Finales Plaza del Puerto
12-11-2011 21’00 2ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Perm. Rally
12-11-2011 21’30 Publicación Clasificación Final Provisional Oficina Perm. Rally
12-11-2011 22’00 Publicación Clasificación Final Oficial y 

Clausura del Meeting. Oficina Perm. Rally
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LOS PARQUES DE VERIFICACIONES Y SALIDA  ESTARAN SITUADOS EN LA PLAZA 
DEL PUERTO DE LA PLAYA DE GANDIA.

Organizador de la Prueba:

GANDIA MOTOR CLASSIC
www.gandiamotorclassic.blogspot.com

TEL 626 833 580 - 618 648 436   

FAX 962878987

email: gandiamc@hotmail.com

José María Lloret Carbó

Reglamento VI Rally Ciutat de Gandia 5

http://www.gandiamotorclassic.blogspot.com/

	FECHA
	Art. .- DISPOSICIÓN FINAL

